
Expediente 2021-00336-99 
Liquidación Sociedad Conyugal      
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Noviembre diez (10) de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Dentro del presente proceso  LIQUIDATORIO promovido por señor JHON WILMER 

VILLADA VALENCIA, en contra LINA MARIA VALENCIA CARDONA,  la comisión 
seccional de Disciplina Judicial del Quindio, ha solicitado la remisión del presente 
proceso digital, por tanto, se ordena  por medio del centro de servicios judiciales  el 
envió de todo el expediente virtual, ante esa Corporación, tanto el proceso de 
Divorcio ya terminado, como el presente tramite liquidatorio que, se inició a 
continuación del principal.  
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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